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ASUNTO 

 

Resolver la acción de tutela instaurada por VIVIANA ANDREA ACERO 

BERNAL, apoderada general de la compañía Bayport Colombia S.A., en contra 

de la empresa Gestión de Proyectos y Logística SAS, por la presunta 

vulneración del derecho fundamental de petición, consagrado en la Constitución 

Nacional.        

 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS 

 

La actora, interpone acción de tutela indicando los siguientes hechos:  

 

1. Que su representada se dedica al otorgamiento de créditos 

mediante libranza o descuento directo de nómina; que el 25 de 

agosto de 2020, radicó derecho de petición a la empresa 

accionada, solicitando el giro de la cuota o recursos, a la 

compañía que representa, por las obligaciones adquiridas por la 

persona que se relaciona en su escrito, quien actualmente tiene 

un crédito bajo la modalidad de libranza o descuento directo con 

la compañía y a la fecha no ha dado respuesta alguna al 

derecho de petición. 

 

2. Agrega que la empresa accionada está afectando 

injustificadamente a los asalariados, contratistas, afiliados o 

pensionados, quienes se ven afectados por el incumplimiento de 

las obligaciones financieras por el actuar negligente de la 
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empresa accionada; implicándole a esas personas reportes 

negativos por parte de su representada sobre sus clientes en las 

centrales de riesgo, ya que, los descuentos no están siendo 

descontados para saldar el crédito con su acreedor.   

             

PRETENSIONES 

 

Solicita la accionante se tutelen en su favor, el derecho invocado y en 

consecuencia se ordene a la empresa accionada, proceda a dar respuesta de 

fondo, clara y congruente al asunto planteado en el derecho de petición y en 

conexidad se tutelen los derechos fundamentales de trabajo, buen nombre y 

habeas data de los clientes sobre los cuales radicó derecho de petición, 

actuando su representada como agente oficioso de los clientes y en la 

respuesta a su solicitud se lleve a cabo la incorporación de los créditos.       

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD ACCIONADA 

 

Empresa Gestión de Proyectos y Logística S.A.S. 

 

A la empresa accionada en mención, se le corrió el correspondiente traslado 

mediante oficio No. 550, al correo electrónico 

alejandroacostajaimes@gmail.com, para que ejerciera derecho de defensa y 

contradicción que le asiste como sujeto procesal, guardando silencio sobre las 

pretensiones incoadas por la accionante, como quiera que a la fecha no se 

allegó respuesta por parte de ella. 

 

PRUEBAS 

 

1. Con el escrito de tutela, la accionante allegó los siguientes documentos: 

 

 Fotocopia del certificado de existencia y representación legal de la 

compañía Bayport Colombia S.A.  

 Fotocopia del derecho de petición, con fecha 25 de agosto de 2020, 

dirigido a Gestión de Proyectos y Logística SAS, suscrito por la 

apoderada general de Bayport Colombia S.A. 

 Fotocopia de la relación de clientes a realizar incorporación, solicitud de 

Bayport Colombia S.A. 

 Fotocopia del resultado de consulta.  

    

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Competencia  

 

De conformidad con lo normado en el Decreto 2591, en concordancia con el 

Decreto 1983 de 2017, que dispone reglas de reparto, es competente este 

mailto:alejandroacostajaimes@gmail.com
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Despacho para conocer de la presente acción de tutela, toda vez que la 

persona contra la cual se dirige la presente acción es de carácter particular.  

 

Frente al factor territorial se tiene que el domicilio de la accionante y de la 

accionada es Bogotá, y en esta misma ciudad tienen ocurrencia los hechos 

fundamento de la solicitud de amparo.  

 

2. Del sub exámine  

 

El artículo 86 de la Carta Política señala que toda persona tendrá acción de 

tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un 

procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por 

la acción u omisión de cualquier autoridad pública, o de particulares en los 

casos expresamente señalados. 

 

También establece dicha norma que la acción de tutela solo procederá cuando 

el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquélla se 

utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

3. El derecho de petición 

 

El derecho de petición fue establecido en el artículo 23 de la Constitución, 

donde se prevé que “toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas 

a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 

resolución”. 

 

Durante los primeros años de vigencia de la Constitución de 1991, la norma 

legal de referencia para el derecho de petición fue el Decreto 01 de 1984 Por el 

cual se reforma el Código Contencioso Administrativo, que regulaba su ejercicio 

entre los artículos 5, 6, 7, 8, 31, 32, 33 y 39, principalmente. En dicho escenario 

la Corte Constitucional identificó los contenidos mínimos de ese derecho 

fundamental, señalando además el sistema de reglas que rigen su cumplimiento 

y aplicación, precisando que su contenido esencial comprende los siguientes 

elementos:  

 

“a) la posibilidad cierta y efectiva de elevar, en términos respetuosos, solicitudes 

ante las autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan de 

tramitarlas; b) la respuesta oportuna, es decir, dentro de los términos 

establecidos en el ordenamiento jurídico; c) la respuesta de fondo o contestación 

material, lo que supone que la autoridad entre en la materia propia de la solicitud, 

sobre la base de su competencia, refiriéndose de manera completa a todos los 

asuntos planteados (plena correspondencia entre la petición y la respuesta), 

excluyendo fórmulas evasivas o elusivas; y d) la pronta comunicación de lo 
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decidido al peticionario, con independencia de que su sentido sea positivo o 

negativo.”1 

 

Conforme lo dispone la jurisprudencia de la Corte Constitucional y lo ha venido 

reiterando, el ejercicio del derecho de petición en Colombia está regido por las 

siguientes reglas y elementos de aplicación2: 

 

1) El de petición es un derecho fundamental y resulta determinante para la 

efectividad de los mecanismos de la democracia participativa. 

 

2) Mediante el derecho de petición se garantizan otros derechos 

constitucionales, como los derechos de acceso a la información, la libertad de 

expresión y la participación política. 

 

3) La respuesta debe satisfacer cuando menos tres requisitos básicos: (i) debe 

ser oportuna, es decir, debe ser dada dentro de los términos que establezca la 

ley; (ii) la respuesta debe resolver de fondo el asunto solicitado. Además de 

ello, debe ser clara, precisa y congruente con lo solicitado; y (iii) debe ser 

puesta en conocimiento del peticionario. 

 

4) La respuesta no implica necesariamente la aceptación de lo solicitado, ni se 

concreta necesariamente en una respuesta escrita. 

 

5) El derecho de petición fue inicialmente dispuesto para las actuaciones ante 

las autoridades públicas, pero la Constitución de 1991 lo extendió a las 

organizaciones privadas y en general, a los particulares. 

 

6) Durante la vigencia del Decreto 01 de 1984 el término para resolver las 

peticiones formuladas fue el señalado por el artículo 6 del Código Contencioso 

Administrativo, que señalaba un término de quince (15) días para resolver, y en 

los casos en que no pudiere darse la respuesta en ese lapso, entonces la 

autoridad pública debía explicar los motivos de la imposibilidad, señalando 

además el término en el que sería dada la contestación. 

 

7) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la 

obligación de resolver oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. En 

sentido concurrente, el silencio administrativo es prueba de la violación del 

derecho de petición. 

 

8) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea el derecho de 

petición no la exonera del deber de responder3 

                                                 
1 Sentencia C-T-251 de 2008 M.P. Humberto Sierra Porto, citando la Sentencia C-510 de 1994 M.P. Jorge 
Arango Mejía 
2 Como referencia pueden ser citadas las sentencias T-296 de 1997 M.P. José Gregorio Hernández 
Galindo; T-150 de 1998 M.P. Alejandro Martínez Caballero; SU-166 de 1999 M.P. Alejandro Martínez 
Caballero; T-1009 de 2001 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa; T-1160 A de 2001 M.P. Manuel José 
Cepeda Espinosa; T-1089 de 2001 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa; SU-975 de 2003 M.P. Manuel 
José Cepeda Espinosa; T-455 de 2014 M.P. Luis Ernesto Vargas Silva, entre otras. 
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9) La presentación de una petición hace surgir en la entidad, la obligación de 

notificar la respuesta al interesado4. 

 

Posteriormente sería expedida la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, que 

destinó el Título II de la Primera Parte, artículos 13 a 33, al Derecho de Petición, 

dividiendo la materia en tres capítulos referidos a las reglas generales del 

derecho de petición ante autoridades, las reglas especiales del derecho de 

petición ante autoridades y el derecho de petición ante organizaciones e 

instituciones privadas, respectivamente. Este título sería declarado inexequible 

por la Sentencia C-818 de 20115 por violación de la reserva de ley estatutaria, 

otorgándole al Congreso un plazo de dos años para la expedición de la 

respectiva ley.  

 

Finalmente fue expedida la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el 

Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, una norma de carácter 

estatutario, conformada por 33 artículos, sectorizados en tres capítulos, que 

establecen la regulación integral de ese derecho fundamental, cuyo proyecto 

fue objeto de control previo de constitucionalidad por medio de la Sentencia  C-

951 de 2014. 

 

4. El derecho de petición ante particulares 

 

El Decreto 01 de 1984, que contenía el Código Contencioso Administrativo 

derogado, no regulaba el ejercicio del derecho de petición ante particulares. Sin 

embargo la jurisprudencia de la Corte Constitucional dispuso su procedencia, 

estableciendo un sistema de reglas aplicables en desarrollo de los artículos 2, 

20, 23 y 86 de la Constitución Política. Dentro de esta perspectiva la Sentencia 

SU-166 de 1999 había dispuesto en dicho escenario, que la procedencia del 

derecho de petición ante particulares estaba regida por los siguientes 

elementos y reglas6: 

 

1) La Constitución de 1991 amplió el alcance del derecho fundamental de 

petición, pues este se predica respecto de la administración y de las 

organizaciones privadas, precisando que el ámbito de aplicación en estas 

últimas era limitado.  

 

2) En el ejercicio del derecho de petición ante particulares, deben 

diferenciarse dos situaciones: (i) si la organización privada presta un 

servicio público o si por la función que desempeña adquiere el status de 

autoridad, el derecho de petición opera como si se tratase de una autoridad 

                                                                                                                                                
3 Sentencia 219 de 2001, M.P. Fabio Morón Díaz; Sentencia T-1006 de 2001  
4 Sentencia 249 de 2001, M.P. José Gregorio Hernández Galindo, Sentencia T-1006 de 2001 
5 Sentencia C-818 de 2011 M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 
6 Sentencia SU-166 de 1999 M.P. Alejandro Martínez Caballero, consideración jurídica No. 3 
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pública7; y (ii) cuando el sujeto pasivo del derecho de petición es una 

organización que no actúa como autoridad, sólo opera cuando el Legislador 

lo haya reglamentado8. Por lo mismo, la posibilidad de ejercer el amparo de 

este derecho contra particulares, depende del ámbito y de las condiciones 

que señale el Legislador. 

 

3) La extensión del derecho de petición a particulares que no actúan como 

autoridad, sólo es procedente cuando el derecho de petición sea el 

instrumento para garantizar otros derechos fundamentales, pues su ejercicio 

no puede implicar una intromisión en el fuero privado de quienes no 

exponen su actividad al examen público9. 

 

Posteriormente la Corte Constitucional daría lugar a la procedencia del 

derecho de petición ante particulares, en aquellos casos en que exista una 

relación de subordinación o un estado de indefensión, como desarrollo de lo 

previsto para el ejercicio de la acción de tutela contra particulares, por el 

artículo 86 de la Constitución y el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991.  

 

El tema del derecho de petición ante particulares seguiría desarrollándose. 

Más recientemente y a modo de balance, la Sentencia T-268 de 2013 reiteró 

la procedencia del derecho de petición ante particulares en seis eventos10: 

 

1) Cuando los particulares son prestadores de un servicio público. 

 

2) En los casos en que los particulares ejercen funciones públicas. 

 

3) Cuando los particulares desarrollan actividades que comprometen el interés 

general. 

 

4) En aquellos casos en los que la protección de otro derecho fundamental 

haga imperativa la respuesta. 

 

5) Cuando haya estado de indefensión o situación de subordinación frente al 

particular al que se le eleva la petición. 

 

6) Cuando el legislador autoriza la procedencia de la petición. 

 

La regulación definitiva del derecho de petición ante particulares está contenida 

en los artículos 32 y 33 de la Ley 1755 de 2015, que recogieron el sistema de 

reglas construido por la Corte Constitucional, de la siguiente manera:  

                                                 
7 Sentencias T-134 de 1994 y T-105 de 1996. M.P. Vladimiro Naranjo Mesa; Sentencias T- 529 de 
1995 y T-614 de 1995. M.P. Fabio Morón Díaz; Sentencia T-172 de 1993 M.P. José Gregorio 
Hernández Galindo 
8 Sentencias T-507 de 1993. M.P. Alejandro Martínez Caballero; T-530 de 1995 M.P: Eduardo 
Cifuentes Muñoz; T-050 de 1995 M.P. Fabio Morón Díaz; T-118 de 1998 M.P. Hernando Herrera 
Vergara 
9 Sentencia T-001 de 1998. M.P. Antonio Barrera Carbonell 
10 Sentencia T-268 de 2013 M.P. Jorge Iván Palacio Palacio, consideración jurídica No. 3 
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“Artículo 32. Derecho de petición ante organizaciones privadas para 

garantizar los derechos fundamentales. Toda persona podrá ejercer el 

derecho de petición para garantizar sus derechos fundamentales ante 

organizaciones privadas con o sin personería jurídica, tales como sociedades, 

corporaciones, fundaciones, asociaciones, organizaciones religiosas, 

cooperativas, instituciones financieras o clubes. 

  

Salvo norma legal especial, el trámite y resolución de estas peticiones estarán 

sometidos a los principios y reglas establecidos en el Capítulo I de este título. 

  

Las organizaciones privadas solo podrán invocar la reserva de la información 

solicitada en los casos expresamente establecidos en la Constitución Política y la 

ley. 

  

Las peticiones ante las empresas o personas que administran archivos y bases 

de datos de carácter financiero, crediticio, comercial, de servicios y las 

provenientes de terceros países se regirán por lo dispuesto en la Ley Estatutaria 

del Hábeas Data. 

  

Parágrafo 1°. Este derecho también podrá ejercerse ante personas naturales 

cuando frente a ellas el solicitante se encuentre en situaciones de indefensión, 

subordinación o la persona natural se encuentre ejerciendo una función o 

posición dominante frente al peticionario. 

  

Parágrafo 2°. Los personeros municipales y distritales y la Defensoría del Pueblo 

prestarán asistencia eficaz e inmediata a toda persona que la solicite, para 

garantizarle el ejercicio del derecho constitucional de petición que hubiere 

ejercido o desee ejercer ante organizaciones o instituciones privadas. 

  

Parágrafo 3°. Ninguna entidad privada podrá negarse a la recepción y radicación 

de solicitudes y peticiones respetuosas, so pena de incurrir en sanciones y/o 

multas por parte de las autoridades competentes. 

  

Artículo 33. Derecho de petición de los usuarios ante instituciones 

privadas. Sin perjuicio de lo dispuesto en leyes especiales, a las Cajas de 

Compensación Familiar, a las Instituciones del Sistema de Seguridad Social 

Integral, a las entidades que conforman el sistema financiero y bursátil y a 

aquellas empresas que prestan servicios públicos y servicios públicos 

domiciliarios, que se rijan por el derecho privado, se les aplicarán en sus 

relaciones con los usuarios, en lo pertinente, las disposiciones sobre derecho de 

petición previstas en los dos capítulos anteriores.” 

 

La Ley 1755 de 2015 es una ley estatutaria y por lo mismo, el proyecto de 

articulado fue sometido a control previo ante la Corte Constitucional, por medio 

de la Sentencia C-951 de 2014. 

 

El análisis de la Corte recogió la jurisprudencia sobre derecho petición ante 

particulares ya referida en este fallo, afirmando desde el inciso primero del 

artículo 32 de la ley, que el ejercicio de ese derecho corresponde a las mismas 

reglas del derecho de petición ante autoridades públicas, de modo tal, que la 
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petición puede ser presentada de modo verbal, escrito o por cualquier modo 

idóneo, y que el particular queda sujeto al término para responder peticiones en 

interés general y particular de quince (15) días hábiles; peticiones de 

información, diez (10) días hábiles; y peticiones de consulta treinta (30) días 

hábiles.  

 

Como precisión alrededor de los casos en que se alega la reserva de 

documentos, la Corte dijo que “fue voluntad del legislador que al derecho de petición 

ante particulares no le aplicaran las reglas de la insistencia en caso de reserva 

documental, en la medida en que este recurso es conocido por la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo y no se estableció un procedimiento para ello, por cuanto 

ello hace parte de otras leyes que de manera especial regulan la materia”11. 

 

La Corte declaró la constitucionalidad del inciso tercero del artículo 32, que 

faculta a las entidades privadas a invocar la reserva de información, precisando 

que “el artículo 24 relativo a las reservas que se encuentran en el Capítulo II, se 

encuentra excluido del derecho de petición ante particulares”12, señalado además, 

que los particulares están habilitados para invocar las reservas contempladas 

en otras leyes que regulan la materia de manera especial, como pueden serlo la 

Ley Estatutaria de Habeas Data 1266 de 2008 y la Ley de Protección de Datos 

1581 de 2012, entre otras normas. 

 

Finalmente la Corte reiteró la procedencia del derecho de petición ante 

particulares, en los casos de indefensión y subordinación, en nombre de la 

eficacia horizontal de los derechos fundamentales ante particulares, como 

expresión del derecho a la igualdad, afirmando desde la Sentencia T-689 de 

2013, que “En el plano de las relaciones privadas, la protección de los derechos 

fundamentales tiene una eficacia horizontal como una manifestación del principio de la 

igualdad, pues, precisamente ante las relaciones dispares que se sostienen en el 

ámbito social, sin la obligatoriedad de los derechos fundamentales entre particulares, la 

parte débil quedaría sometida sin más, a la voluntad de quien ejerce autoridad o tiene 

ventaja sobre ella, y desde el punto de vista material, equivale a decir que quienes se 

encuentran en estado de indefensión o subordinación tienen la posibilidad de asumir 

una verdadera defensa de sus intereses.”13 

 

5. El requisito de inmediatez de la acción de tutela 

  

La Honorable Corte Constitucional, ha sostenido que la acción de tutela es un 

mecanismo judicial de carácter excepcional que garantiza la protección 

inmediata de los derechos fundamentales vulnerados o violados con ocasión de 

la actuación u omisión de una entidad pública o de manera excepcional por un 

particular. Si bien este instrumento no tiene un término de caducidad para su 

interposición, lo que si es evidente, es que su empleo ha de hacerse dentro de 

                                                 
11 Sentencia C-951 de 2014 M.P. Martha Victoria Sáchica Méndez 
12 Sentencia C-951 de 2014 M.P. Martha Victoria Sáchica Méndez 
13 Sentencia C-951 de 2014 M.P. Martha Victoria Sáchica Méndez, citando la Sentencia T-689 de 2013 
M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub   
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un término razonable que justifique y garantice la efectividad de la protección 

buscada por esta vía.  

  

En efecto, a pesar de que la Corte mediante sentencia C-543 de 1992 declaró 

inexequible el artículo 11 del Decreto 2591 de 1991 que establecía un término 

de caducidad para ejercer la acción de tutela por considerar que ésta puede 

interponerse en cualquier tiempo; debe tenerse en cuenta, que en virtud del 

principio de inmediatez que gobierna el mecanismo de amparo judicial, esta 

Corporación ha señalado igualmente que la interposición de la acción de tutela 

debe realizarse dentro de un término razonable que permita la protección 

inmediata del derecho fundamental a que se refiere el artículo 86 de la C.N., y 

que justifique el ejercicio de la misma como mecanismo subsidiario y expedito 

de defensa judicial. 

  

Concretamente en la mencionada sentencia se estableció: 

  

“(…)La Corte ha señalado que dos de las características esenciales de esta 

figura en el ordenamiento jurídico colombiano son la subsidiariedad y la 

inmediatez: … la segunda, puesto que la acción de tutela ha sido 

instituida como remedio de aplicación urgente que se hace preciso 

administrar en guarda de la efectividad concreta y actual del derecho 

objeto de violación o amenaza. Luego no es propio de la acción de tutela el 

sentido de medio o procedimiento llamado a reemplazar los procesos 

ordinarios o especiales, ni el de ordenamiento sustitutivo en cuanto a la 

fijación de los diversos ámbitos de competencia de los jueces, ni el de 

instancia adicional a las existentes, ya que el propósito específico de su 

consagración, expresamente definido en el artículo 86 de la Carta, no es 

otro que el de brindar a la persona protección efectiva, actual y 

supletoria en orden a la garantía de sus derechos constitucionales 

fundamentales. 

  

“En otros términos, la acción de tutela ha sido concebida únicamente para 

dar solución eficiente a situaciones de hecho creadas por actos u 

omisiones que implican la transgresión o la amenaza de un derecho 

fundamental, respecto de las cuales el sistema jurídico no tiene previsto otro 

mecanismo susceptible de ser invocado ante los jueces a objeto de lograr la 

protección del derecho; es decir, tiene cabida dentro del ordenamiento 

constitucional para dar respuesta eficiente y oportuna a circunstancias 

en que, por carencia de previsiones normativas específicas, el afectado 

queda sujeto, de no ser por la tutela, a una clara […]” (Negrillas fuera del 

texto)  

  

De esta manera, la clara intención de la acción de tutela es poder dar una 

respuesta útil y apropiada a la persona que no cuenta con otros mecanismos 

judiciales que le aseguren una protección igual de eficiente de sus derechos 

fundamentales.  
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En sentencia T-996 A de 2006, se expuso que la inmediatez es una condición 

de procedencia de la tutela, en virtud de la cual la acción debe interponerse 

dentro de un tiempo razonable y prudencial a partir del momento en que 

ocurrió la violación o amenaza de los derechos fundamentales, puesto que es 

un instrumento jurídico que ha sido diseñado para conjurar de manera 

imperiosa las perturbaciones sobre los derechos fundamentales, y no para 

perpetuar indefinidamente actuaciones que pueden ser resueltas válidamente 

mediante otros medios de defensa judiciales establecidos en el ordenamiento.  

 

Adicionalmente, se precisó que el requisito de inmediatez demanda que el 

recurso de amparo sea presentado en un lapso cercano a la ocurrencia de los 

hechos generadores de la perturbación, con el propósito de evitar que el paso 

del tiempo desvirtúe la amenaza o la violación que se cierne sobre los derechos 

fundamentales o comprometa incluso la necesidad de su inminente protección.  

  

De manera puntual la sentencia T- 996 A de 2006 señaló: 

  

“Desconocer la razonabilidad en el plazo de interposición de la acción 

de tutela, no sólo autorizaría la negligencia o indiferencia de los 

posibles afectados a la hora de presentar la solicitud de protección 

constitucional, sino que contribuiría a que se premie indebidamente la 

desidia en la defensa de los propios derechos. Por eso, y con el fin de 

propender por la seguridad jurídica, el plazo de interposición de la tutela debe 

ser por ello oportuno, razonable, y evaluable en cada caso concreto”. 

(Negrillas fuera del texto) 

  

Sobre este último aspecto, la sentencia SU-961 de 1999, consideró que: 

  

"De acuerdo con los hechos, entonces, el juez está encargado de establecer 

si la tutela se interpuso dentro de un tiempo prudencial y adecuado (...). Si 

bien el término para interponer la acción de tutela no es susceptible de 

establecerse de antemano de manera afirmativa, el juez está en la 

obligación de verificar cuándo ésta no se ha interpuesto de manera 

razonable, impidiendo que se convierta en factor de inseguridad, que de 

alguna forma afecte los derechos fundamentales de terceros, o que 

desnaturalice la acción”. 

  

Así, la inactividad y el excesivo paso del tiempo en el ejercicio de una 

acción constitucional, permiten suponer el desinterés de los actores en 

el ejercicio o protección de sus derechos o la inexistencia de una 

afectación urgente o irremediable, especialmente si no existe “una 

justa causa predicable para el no ejercicio oportuno del mecanismo 

constitucional”, que desvirtué el descuido o la indolencia en acudir a la 

protección de los derechos fundamentales”. (Negrillas fuera del texto) 

  

Así mismo, la jurisprudencia constitucional ha establecido que la falta de 

inmediatez constituye un indicio de la inexistencia de perjuicio irremediable, 

toda vez que el paso del tiempo hace presumir que el accionante no se ha 
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sentido lo suficientemente afectado, que haya sido imposible continuar 

conviviendo con la amenaza de vulneración o con el quebranto de sus 

derechos, con lo cual puede entenderse que no existe un perjuicio. 

  

A lo anterior debe sumarse que el perjuicio irremediable necesario para que 

proceda la tutela debe ser cierto, grave e inminente, circunstancia que no se 

evidencian cuando el actor ha dejado pasar un largo tiempo sin realizar ningún 

tipo de actuación orientada a la protección de sus derechos. No obstante, el 

Juez Constitucional debe constatar, en los casos que concurrió un tiempo 

prolongado entre la ocurrencia de la vulneración y la presentación de la acción 

de tutela, si existió un motivo válido para ello, entendiéndose éste como justa 

causa para el no ejercicio de la acción constitucional de manera oportuna, la 

cual deberá ser estudiada en cada caso en particular.  

  

Al respecto, en sentencia T-157 de 2009, el alto Tribunal Constitucional, señaló 

que la verificación del cumplimiento del requisito de inmediatez le corresponde al 

juez constitucional, funcionario que debe analizar las circunstancias fácticas del 

caso puesto a su consideración y determinar si la acción fue presentada o no 

oportunamente. Ante la presencia de una valoración negativa, debe establecer si 

la dilación en el ejercicio de la misma se encuentra justificada. 

  

En ese sentido, la jurisprudencia ha establecido los factores que deben tenerse en 

cuenta para determinar la razonabilidad del tiempo en que debe presentarse la 

acción de tutela. En sentencia T-243 de 2008 la Corte señaló lo siguiente: 

  

“Ahora bien, ¿cuáles factores deben ser tenidos en cuenta para determinar la 

razonabilidad del lapso?  La Corte ha establecido, cuando menos, cuatro de 

ellos: (i) si existe un motivo válido para la inactividad de los accionantes; (ii) si la 

inactividad justificada vulnera el núcleo esencial de los derechos de terceros 

afectados con la decisión; (iii) si existe un nexo causal entre el ejercicio tardío 

de la acción y la vulneración de los derechos fundamentales del interesado; (iv) 

si el fundamento de la acción de tutela surgió después de acaecida la actuación 

violatoria de los derechos fundamentales, de cualquier forma en un plazo no 

muy alejado de la fecha de interposición.” 

  

La razonabilidad en este contexto es una noción supeditada a la valoración que 

el operador judicial haga de la dinámica en que acaecieron los hechos, en 

particular, las condiciones de tiempo, modo y lugar de su ocurrencia, y el 

impacto de las mismas frente a la posibilidad de lograr el fin de la tutela: la 

protección inmediata y efectiva de derechos fundamentales. 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

En atención a lo expuesto, corresponde a este estrado judicial, determinar si la 

empresa Gestión de Proyectos y Logística SAS, ha vulnerado el derecho 

fundamental de petición  presentado por la accionante el 25 de agosto de 2020, 
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por cuanto, no han dado respuesta, pese que ya transcurrió más del término 

estipulado para ello.   

 

Bajo los anteriores postulados procede el Despacho a estudiar el tema en 

concreto.   

 

CASO EN CONCRETO  

 

Para el caso objeto de estudio, aduce VIVIANA ANDREA ACERO BERNAL, 

apoderada general de la compañía Bayport Colombia S.A, que la empresa 

Gestión de Proyectos y Logística SAS, ha vulnerado el derecho fundamental de 

petición, ya que según su dicho, se radico el 25 de agosto de 2020, solicitud de 

la consignación de los dineros descontados a la persona que labora con la 

empresa accionada, quien actualmente tiene un crédito bajo la modalidad de 

libranza o descuento directo con la empresa, que se le indicó que una vez 

descontada la cuota mensual, remitieran los dineros a la cuenta de ahorros de 

Bayport, Banco Colpatria No. 4481014439 e informando a la compañía a través 

del correo electrónico cobranzapagos@bayport.com.co, para así generar el 

respectivo abono al crédito y que cualquier aclaración o alcance al respecto, le 

sugerían el agendamiento de una cita para tratar el tema en forma personal. 

 

Ahora bien, de las pruebas obrantes y aportadas a esta acción Constitucional, 

este Despacho, encontró que en principio no fue aportado el derecho de 

petición que se adujo por la accionante fue radicado el 25 de agosto de 2020, 

razón por la cual fue necesario requerirla a través de correo electrónico, quien 

allego el contenido del derecho de petición, sin embargo, no se allego soporte 

alguno del medio en que fue radicado en la empresa accionada.  

 

Es de anotar, que con el traslado que hiciere este Juzgado a la empresa 

accionada, se esperaba, que se hiciera un pronunciamiento con relación a la 

solicitud objeto de la tutela, no obstante, es la oportunidad para indicar que la 

empresa Gestión de Proyectos y Logística SAS, guardo silencio frente a la 

pretensión formulada por la accionante, conforme dispone el artículo 20 del 

decreto 2591 de 1991; que mediante oficio No. 550, fue enviado al correo 

electrónico alejandroacostajaimes@gmail.com , aportado por la apoderada de 

la compañía accionante.  

 

Este Despacho agotó todos los medios para comunicarse con la apoderada 

general VIVIANA ANDREA ACERO BERNAL, de la compañía Bayport 

Colombia S.A.; en repetidas ocasiones se marcó al abonado celular 

3157006657, aportado en la tutela, al que nunca contestaron, también se 

marcó al número de teléfono fijo 7458920 ext. 156, comunicándonos con la 

operadora ALIX ORJUELA, a quien se le informó la necesidad de ubicar a la 

apoderada, para que aportara el medio que utilizó para enviar el derecho de 

petición a la accionada, manifestando que le enviaría un mensaje interno a la 

mailto:cobranzapagos@bayport.com.co
mailto:alejandroacostajaimes@gmail.com
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abogada, para que se comunicara con el Despacho, situación que a la fecha 

no sucedió.  

 

La posible vulneración del derecho de petición, que adujo la accionante, no fue 

acreditada a este Juzgado, ya que no se aportó un recibido, sello, guía de 

correo certificado o soporte de envió a través de correo electrónico, a través 

del cual se pudiera constatar el recibo por parte de la entidad accionada, así 

como la fecha, para establecer en principio si han trascurridos los 15 días que 

determina la ley para su respuesta; pero como se indicó con antelación este 

soporte no fue allegado pese a ser requerido a la accionada.                  

 

Es de precisar que no fue necesario realizar un estudio sobre el contenido de 

la petición, en atención a que no se acredito como tal su vulneración, ni la 

responsabilidad en cabeza de la empresa Gestión de Proyectos y Logística 

SAS.       

 

Así las cosas y teniendo en cuenta lo antes mencionado, al Despacho no le 

queda otro camino que NO AMPARAR el derecho fundamental de petición 

invocado como vulnerado por la ciudadana VIVIANA ANDREA ACERO 

BERNAL, apoderada general de la compañía Bayport Colombia S.A, por lo 

expuesto en precedencia.  

 

Es de anotar que esta decisión no hace transito a cosa Juzgada, teniendo en 

cuenta que no se hizo un estudio de fondo del contenido de la solicitud, al no 

encontrar acreditada la fecha y forma en que les fue notificada la petición a la 

accionada. No obstante, la accionante en caso de considerar que continúa la 

vulneración a su derecho y de contar con este soporte, podrá acudir a este 

mecanismo en aras de la protección del mismo.           

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SETENTA Y CUATRO (74) PENAL 

MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE BOGOTÁ 

D.C., administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TUTELAR, el derecho fundamental de petición, invocado por la 

ciudadana VIVIANA ANDREA ACERO BERNAL, apoderada general de la 

compañía Bayport Colombia S.A., en contra de la empresa Gestión de 

Proyectos y Logística SAS, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión.       

 

SEGUNDO: INFORMAR a la accionante que la presente decisión puede ser 

impugnada dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación.  
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TERCERO: ORDENAR que de no ser impugnado este fallo, se remita la 

actuación original a la Honorable Corte Constitucional para su eventual 

revisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

OMAR LEONARDO BELTRAN CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 74 PENAL MUNICIPALCN FUNCION CONTROL GARANTIAS 

BOGOTA 
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